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eglamentación aceptada mun-
dialmente para todo tipo de
embalajes de madera a fin de
asegurar que éstos no sean fuen-

te o transmisores de plagas, tanto para

regiones que importan y exportan, dado
que es difícil conocer su trazabilidad.

Nuestro país no queda exento de esta
morma al ser un importante actor en

materias de exportación, principalmente
en el mercado frutícola, vitivinícola, y
maderero. A su vez es una autoprotec-
ción para todo tipo de producto que
llega al país utilizando embalaje de
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Medidas aprobadas
relacionadas con el embalaje
de madera

Tratamiento térmico (HT)

El embalaje de madera deberá calentarse
conforme a una curva específica de
tiempo/temperatura, mediante la cual
el centro de la madera alcance una
temperatura mínima de 56ºC durante
un período mínimo de 30 minutos.

El secado en estufa (KD), la impreg-
nación química a presión (CPI) u otros
tratamientos pueden considerarse
tratamientos térmicos en la medida que
cumplan con las especificaciones del
HT, por ejemplo, la CPI puede cumplir
con las especificaciones del HT a través
del uso de vapor, agua caliente o calor
seco. (HT indica el tratamiento térmico).
Para este punto se puede controlar y
registrar esta curva a fin de demostrar
la correcta aplicación de esta medida
utilizando registradores de tempera-
tura/termógrafos que posean en su
diseño, por ejemplo una o dos sondas
externas de dos metros, cuya punta
quede en contacto con la madera y el
visor fuera de la cámara y así leer
directamente, pero con la fortaleza de
que a su vez la sonda irá registrando
paso a paso el proceso de calentamiento
y la curva especifica por media hora a
56ºC como lo indica la norma.

Ventajas del uso de un registrador
de temperatura

• Control objetivo y cuantificable del
cumplimiento de la norma.

• Almacena los registros en memoria
para ser extraídos.

• Entrega resultados en planilla Excel
y gráfico de todo el proceso.

madera (Decreto Ley Nº 3557 y resolu-
ción Nº 2859), facultad en manos del
SAG para exigir el cumplimiento de
dicha ley. Como mencionamos anterior-
mente siendo Chile un importante ex-
portador forestal, existe un porcentaje
no menor dedicado a la producción,
fabricación  y comercialización de estos
embalajes de madera, principalmente
del tipo pallet, por lo cual esta normativa
cobra una gran importancia en su cum-
plimiento.

Transcripción textual de
algunos puntos importantes
de la norma NIMF 15

Introducción

“La presente norma describe las medi-
das fitosanitarias para reducir el riesgo
introducido y/o dispersión de plagas
cuarentarias relacionadas con el emba-
laje de madera (incluida la madera de
estiba), fabricado de madera en bruto
de coniferas y no coniferas, utilizado
en el comercio internacional”.

Perfil de los requisitos

“El embalaje de madera que no cumpla
con los requisitos deberá eliminarse
conforme a un método aprobado.”

De los requisitos reglamentarios

3. Medidas para el embalaje de ma-
dera

3.1. Medidas aprobadas

“Cualquier tratamiento, procesamiento
o combinación de los mismos, de con-
siderable eficacia contra  la mayoría de
las plagas deberá contemplarse como
efectivo para mitigar los riesgos de
plagas relacionadas con el embalaje de
madera utilizado en el trasporte.”

Medición
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Temperatura

Dr. Barros Borgoño 246
Providencia, Santiago

Tel (56-2) 236 1400 • ventas@hannachile.com

Benavente 550 Of. 602
Torre Campanario, Puerto Montt

Tel (56-65) 437437

www.hannachile.com

Medición
Registro

y

Temperatura

¿Necesita un
Termómetro Patrón?
¿Necesita un
Termómetro Patrón?

Registrador de temperatura
Recomendado para cumplimiento

de la norma NIMF 15

Termómetro PT 100



• Evidencia física ante cualquier duda
de alguna entidad fiscalizadora.

• Autocontrol y buen manejo de los
procesos.

• Respaldo físico ante cualquier fiscali-
zación o rechazo del producto.

• Valor agregado al negocio.

• Mediciones precisas y confiables.

• Forma para diferenciarse de la com-
petencia.

• Un plus para la empresa.

Características técnicas
recomendadas para un registrador
de temperatura:

• Diseño portátil.

• Pantalla Digital con lectura y control
permanente de Tº, número de mues-
tras, fechas y alarma Max/Min con
señal luminosa.

• Sondas externas  para realizar curvas
de temperatura en el centro térmico
de las muestras.

• Cumple con norma IP 67 (protección
humedad y polvo).

• Gran capacidad de almacenamiento
de hasta 16.000 datos.

• Programable, frecuencia de tiempo,
Tº Max/Min, retardo de partida de la

toma de datos, configuraciones de
alarma.

• Traspaso de Datos a PC, USB a través
de software exclusivo, 100 % compa-
tible con Windows®.

• Precisión y resolución declarada.

• Soporte técnico.

• Proveedor certificado.

Fumigación con Bromuro de Metilo
(MB)

El embalaje de madera deberá fumigarse
con bromuro de metilo. El tratamiento
con bromuro de metilo se indica con la
marca (MB). La norma mínima para el
tratamiento de fumigación con bromuro
de metilo aplicado al embalaje de ma-
dera es la siguiente:

La temperatura mínima no deberá ser
inferior a los10ºC y el tiempo de expo-
sición mínimo será de 24 horas. La
concentración deberá medirse  como
mínimo tras 2,4 y 24 hrs.

Para esta medida el uso de un registrador
de temperatura sería también de interés
emplear, aunque no existen muchos
datos como para dar una recomenda-
ción, se pueden realizar pruebas para
evaluar esta posibilidad.

3.2. Medidas en trámite de aprobación

La norma abre posibilidades en este
punto, de revisar y aprobar otros ensayos
sujetos a revisión.

Otras medidas

Se pueden aceptar otras medidas que
las ya indicadas, pero debe haber acuer-
do entre las partes.

Revisión de medidas

Las medidas antes descritas deben ser
revisadas cada cierto tiempo y si hubiera
cambios al respecto, la CIMF deberá
enmendar esta norma en forma apro-
piada.

Síntesis

Son 6 puntos en total de la norma, se
mencionaron aquellos que tenían que
ver con algún proceso de control o me-
dición.

Temperatura Dosis Registros mínimos de Concentración (g/m3) para:
(g/m3) 2h 4h 12h 24h

21°C o mayor 48 36 31 28 24

16°C o mayor 56 42 36 32 28

10°C o mayor 64 48 42 36 32
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De acuerdo a estudios realizados por la
universidad de Talca, el tratamiento
térmico es el más empleado en la región
del Maule, alcanzó en el año 2005 una
producción de alrededor de 187 mil
toneladas de embalaje de madera. Es
recomendable revisar estas cifras al
término de la temporada actual donde
el escenario comercial global ha cam-
biado.
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